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5430 BESOLUC10N de 22 d.s febrero de '1984, de la Sub·
o .eeretcrfa. por la que 'e dispone el cumPlimiento
de la 8entenctadictada por lo Sala Qutnta del
Trtb~nal Supremo en el reour80 cor¡tencio8o~admi·
nistrattvo. en grado de apelación, interpuesto por
don Juan Yeste Robles, reprsM'ntado por la Pro
ouradora dofl.a Marta Luisa Ubeda de los Cobos.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo aeftar
MinIstro, se publica para general conoctmtent.Q y cumplimiento
en BU propIOS término~ el fallo de la sentencia dictada con
fecha 14 de noviembre de 1983 por la Sala Qulnta del Tribunal
Supremo en el recurso de apelación número 36.719. promovido
por don Juan Yeste Robles. en Dombre-y representación de la
Procuradora do:f\a Maria Luisa Ubeda de los Cobos. contra la
lentencia de 1 de diciembre 'ae 1981, dictada por la Audiencia
Nacional, IObre nombramiento del recurrente como funcionario
del CUerpo General Administrativo, cuyo pronunciamiento es
del ligu1ente tenor; .

.FalIamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
0Ul'80 de apelación interpuesto por don Juan Veste Robles con
tra la sentencia de 1 de diciembre de -1981. dictada por la
Audiencia Nacional sobre nombramiento del recurrente como
funcionario del Cuei-po General Administrativo, cuya resolución
conf,trmamos en todos sus pronunciamientos. No Se hace expre
la condena de costas~"

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde e VV. EE.
Madrid, 22 de febrero de 1984.-El Subsecretario, José Maria
~ez Olivero

Excmos. Sres....

bel Torres Ariflo, don Roque Aguila Cerve116, dofta Josefa Pru
nes Ibáñez, don Jeime Picó Quiles, dofla Maria de les Angeles
Fransi Teixidor. don Ricardo Mola Cafl ad as, dafia Maria C6.sals
Mafia. don José Frigola Llopart. don Salvador Savall Creus,
don Ramón Letorra Moye., doña Antonia Tort Miró, don Enrique
Alsina Baixeras, doiia Concepción Verdaguer Pérez, dofla Car
men Izquierdo Jacob. doña Montserrat Sobreprera Menasang,
doña Albina Francitorra Alefle, dofia Argentina Capdevila Ferr1.
doña Montserrat Jaques Prat. don Antonio Serra García. don
MoCesto Rodríguez Cruells, dofla Carmen Sarla Morell, don· José
María Ayne Esoofet, doña Carmen Tomás Sendros, doña Jose
fina E~íe.s Aguade. don Juan Prat Almeida, doña Maria Vila
Borrá6, doña Elvira Freixa Sansa, don Buenaventura Baget
Stller. don José Pereto Bellera, doña María Vilalta. Sures. doña
C'...ecilia Pedrerol Rubinat·y doña Marta Angeles Gracia Calvo,
sobre aplicación de .106 Qeoefidos de la amnistía' a funcionarios
de la Generalidad de Cataluña, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Desestimemos el récunso contencioso~administra·
tivo interpuesto por el Procurador don Luciano Roscb Nadal,
en nombre y representación de los recutrentes indicados en el
encabe:tamiento de esta Resolución, contra le. Orden de 14 de
diciembre de 1879, conjunta de los Ministerios de Presidencia
y Hacienca, aplicando los beneficios' de la amnistía a funciona
rios de la Generalidad de Cataluña (..Boletín Oficial del Esta
do. de 19. de enero de 1980), Y contra la desestimación tácita
de los recursos de reposición interpuestols contra dicha Orden
ministerial, resoluciones que dedaramos cohfonnes a derecho,
y no hacemos .expresa imposición de co~t86..,.

Lo Que digo a VV. EE.
Dios "uaree a VV. EE.

. Madrid, 22 de febrero de 1984:-El Su~secretario, José MaMa
Rodrfguez Olivero

Excmos. Sres....

5432 RESOLUCION de 22 de febrero de 1/184. de la Sub
ucretarta•.por la que BS diBponeel cumplimiento
d, la sentencia dtctada pOr la Audiencia Nacional
en ., r8Cur.o contencioso·administra~ivo tI1terpues
to por darla ¡vonne Monago! Cerda )1 otro•.

Exornos, Sres.: De orden delegada por el excelenUsimo setior
M1nietro le publica para general conoo1mlento y cumplimiento
en I\1S prop..os términOS el fallo .de 18. sentencia dictada oon
fecha 22 de noviembre de 1983, por la 5&18 de lo Contencioso
Administrativo de la· Audiencia Nacional, en el recurso conten·
clO8O-6dminlstrativo número 311.252, promovido por dofta Ivonne
Monegal ,Cerda, c!o1\a RosarIo Codina AneU. do1\a Eugenia Mor-,
1u1a PuloI. don Celestino Mariana Pujol, don Juan oaatellvell
Nabonne don Mariano RImbe.u Dencas. 'don 'Salvador Escofet
Vidal d01\a Juana Colombo Llonga. don Miguel Mur Serra,
don José Revira GÜelJ. don Luis Guixeras Carratalá.. doña Isa-

5433 llESOLUCION de 22 de febrero de 1984; de la DI
recct.ón General de la Punción Públtca,_pOr-l4 ques, du-Pone el cumplimiento de la Hntencia dtetada
por la Sala Segunda de la Audiencia Terrltortal
cie Madrid en el recurso contenctoso·adminfstra·
tivo promovido por don Doroteo Lópelt Royo.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bafo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresident:ia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicio Soc1o·Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y le cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada POI. la Sala Segunda de lo Con
tencioso-Administrativo de la .Audiencia TelTitorial de Madrid
en el recurso contencioso-administrativo número 53/81, promo-.
Vida por don Doroteo López Royo, en nombre y representación
de dofta Maria Josefa Sánchez Fernández, don Ricardo Trapero
Sánchez-Real, dotla Maria Celeste de Vicente Calvo. doña María
del Carmen Martinez Asencio. do1\a María Teresa González
Rodríguez, dotia Lufsa Ruiz Salcedo y do:Oa Maria del. Pilar'
Jurado Fernández. sobre integración en el Cuerpo Técnico de
Administración. de .la AlSS, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

.Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Doroteo López Royo, en
norobre y representación de los demandantes, contra el acuerdo
de 18 de septiembre de 1979, confitmado en reposición por el
de 24 de octubre de 1980. debemos declarar ., declaramos la
disconformidad con el ordenamiento furldioo de las resolucio
nes recurridas. dejándolas sin ef~to, y. en consecuencia, debe
mos declarar -y. declaramos el derecho de los demandantes a
lt8r integrados en el Cuerpo Técnico de Adm1n1strac~ón de
la AISS, sin costas. .

Así por esta -nuestra ,l8ntencia, lo prominc~amos, mandamos
y firmamos.. .

Lo que digo. VV. n,
Dios guarde -a VV. n,
Madrid 22 de febrero de 198f.-EI Director general de la Fun

ción Publtca, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisterial de la AISS, Juliá.n Atvarez Alvarez,

Ilmos. Sres ...•

5434 RESOLUCION eh 22 de febrero de 1/184, de lo Sub
secretaria. por la que Be dispone .1 cumplimiento
de la tentenda dictada por el Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo promovi
do' por don Eduardo Manuel Femóndez Sanchez
de Jo Nieto y otros.

~cmos. Sres.; De orden delegada por el ex~lentfsi
mo sei"Jor Ministro. le pubUce. para general conocimIento y
cumplimiento en 8US propios términos, el fallo de la sentencia

19M.-EI Subsecretario, J06~ Maria

5431· RESOLlJC10N de 22 ele febrero de 1984, de la Sub
secretaria. por la que 86 dispone sI cumplimiento
dB la sentencia atetada por la Audiencia Nacional
en si recurso contenctoso-administraUvo tnterpues·
ea por dofi.a Maria Jesús Eguibar' Gonzdlez, "epre
sentada por 81 Letrado don José Angel Cobián
Blanco. -

Excmos. Sres.:'~ ardan delegada por 81 excelentísimo -se1\or
Ministro 18 publica para general conocimiento y cumplimiento
en .-us propios términOS el f&llo de la sentencia diCUlda co~
fecha 12 de mayo de 1003. por la Sala de lo Contencioso-Adml
Diltretivo de 1& Audiencia Nacional, Seoctón Segunda, en el
:ntCUI'8O oontenciosD-aeministrativo número 23.752, promovido
por dofta María Jesús Eguiba.r González, en nombre y represen
tIOcIón del Letrado don Jooé An~ Coblán Blanco conl.1'e. las
resoluciones del Ministerio de la Presidencia del <;Oblerno de
11 de &br1IJ 29 de septiembre de 1982, sobre aplicación por
MUFACE d .ooeficiente reductor previsto en el número 3 de
1& disposición ,adicional quinta de le Ley ce Presupuestos- Ge
nerales para 1981, oon cuantla de 92.872 pesetas, cuyo pronun-
c~iento es del siguiente ten~r: . . .

.Fallamos: Que -desestimando el actual recurso contencioso·
Idministrativo interpuesto por la demandante doña Marta Jesús·
Eguibar González frente a la demandada Administración GEl
neral del Estado, representada y defendida por l!JU Abogacia,
OODira las resoluciones del Ministerio de la Presidencia' del Gcr
biemo de 21 de abril y 29 de I8ptiembre de ~982, & los que la
demanda...ae oontrae, debemos declarar y declaramos ser oo-n~
formes a derecho y, por oonsiJruiente. ma,ntenemos los actos
administrativos áDteriormente dIah06: todo 'ello sin he.oer una
opresa declaración de condena en costas respectp de las der!· ,
ftdas del actual proceso jurisdiocional..

Lo que digo a VV. EE.
Dloli guarde" VV. EE.

, Madrid, 22 de febrero de
I\odr!¡¡u.. Ollver.

Exornas. Sres....


